
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

ITAGUI 

 

F-ITA-G-01 Versión: 02 

Seis de abril de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°  374 
RADICADO N° 2016-00844-00 

 

 

Se pone en conocimiento la devolución del despacho comisorio sin diligenciar por 

parte de la Autoridad Especial de Policía, Integridad Urbanística del Municipio de 

Itagüí.  

 

Atendiendo la anterior solicitud de la parte actora, se DECRETA el embargo 

preventivo y retención del 25% del salario y demás prestaciones sociales que 

devenga el demandado LEÓN ALBERTO GIRALDO GÓMEZ, identificado con la 

c.c. 1.036.620.510 como empleado al servicio del señor JORGE IVAN AGUIRRE 

CARMONA. 

 
Ofíciese en tal sentido al cajero Pagador informándole que debe realizar las 

retenciones en la proporción indicada y depositarlas a órdenes de esta dependencia 

en la cuenta de depósitos judiciales # 053602041001 del Banco Agrario de 

Envigado, so pena de incurrir en las sanciones legales pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

Juez 
 

  

 
 
 
 
 
 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

ITAGUI 

 

F-ITA-G-01 Versión: 02 

 

Oficio Nro. 271/2017/00844/00 

6 de abril de 2021 

 

SEÑORES 
CAJERO PAGADOR  
EMPLEADOR JORGE IVAN AGUIRRE CARMONA. 

 

 

Clase Proceso:    EJECUTIVO. 
Asunto:                 DECRETA EMBARGO.  
Demandante:  COOPERATIVA CREARCOOP 
Demandado:  LEÓN ALBERTO GIRALDO GÓMEZ, c.c. 1.036.620.510 
 
 

Me permito informarle que, en el proceso de la referencia, mediante auto de fecha, 

se ordenó oficiar el Decreto de EMBARGO y RETENCIÓN del 25% del salario y 

demás prestaciones sociales que devenga el demandado de la referencia. 

 

Sírvase proceder de conformidad y consignar los dineros retenidos en la proporción 

indicada a órdenes de esta dependencia en la cuenta de depósitos judiciales # 

053602041001 del BANCO AGRARIO DE ENVIGADO, so pena de incurrir en las 

sanciones legales pertinentes. 

 

En igual sentido, se le informa al pagador que los veintitrés dígitos del proceso para 

realizar la respectiva consignación son: 053604003001201600844-00.  

 

Los memoriales deben ser enviados en formato pdf, y de acuerdo con las 

disposiciones de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 

únicamente dirigidos al correo memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
 
 
ALEXANDRA MARIA GUERRA MESA 
Secretaria 
 
H 
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RV: Devolución 042/2016/00844/00

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 19/10/2020 1:02 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
042-2016-00844-00.pdf;

Buenos tardes reenvío memorial radicado 2016-00844, para su conocimiento y fines
pertinentes 

 
Cordialmente,  

 

De: Juan Fernando Tangarife Ciro <Juan.Tangarife@itagui.gov.co> 
Enviado: lunes, 19 de octubre de 2020 12:13 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Devolución 042/2016/00844/00
 
Buenas tardes,  adjunto remito devolución despacho comisorio  042/2016/00844/00.  
Atentamente,  
JUAN FERNANDO TANGARIFE CIRO  
Auxiliar  Administrativo  
Dirección  Administrativa de Autoridad Especial de Policía e,
Integridad Urbanística
Teléfono: 3729271

 

El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional, contiene
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si usted
no es el destinatario intencional de este documento por favor Infórmenos de inmediato y elimine el
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documento y sus anexos. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con cualquier
propósito.
Este correo ha sido revisado por los sistemas de antivirus institucionales, sin embargo el Municipio de Itagüí
no asume ninguna responsabilidad por el mismo.
Antes de imprimir, reflexiona si es necesario hacerlo. Por cada tonelada de papel 17 árboles desaparecen.


